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RESOLUCIóN ADMI ISTRATIVA

c¡udad de México, a j .' . lli l'_ "
La Subprocuraduría Ambieñtal, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Amb¡entaty
del Ordenamieñto Territor¡al de la ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracc¡ones lV y xll,
6 fracción lll, 15 BIS 4 fracciones ly X,21,27 fGcción lll,30 8lS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduía
Ambiental y del Ordenamiento Territor¡al,4,51 fracc¡ón ll, y 96 pr¡mer párrafo de su Reglamento,

hab¡endo analizado los elementos contenidos en el expedieñte ñúmero PAOT-2024.5200-SPA-3588

relac¡onado con la denuncia presentada ante este organ¡smo descentral¡zado, emite l¿ presente

Resolución considerando los s¡guientes

AI{fECEDE]{TES

Se recibió en esta Entidad denuncia c¡udadana, a través de la cual se hicieron del conocimiento de esta

autoridad, los siguientes hechos:

(...) Lo olcoldio o trobojodores porticulorcs cubtie@n con cemento los órboles en lo esquino de Doniel

16 esqu¡no ol¡c¡o Ísi.). Toporon todos los toíces y no les dejoron cojetes r..., Ihechos que tienen lugar

en calle Daniel, número 16, colonia Guadalupe Tepeyac, Alcaldía GustavoA. Maderolf...)

ATENCIóN E Ii¡VESTIGACIót{

Para la atención de l¿ denuncia preseñtada, se real¡zaron las dil¡gencias previstas en los artículos 15 BIS 4

y 25 de la Ley orgánic¿ de la Procuraduría Ambieñtal y del ordenamieñto Territorial de ta c¡udad de

México; así como 85 y 89 de su Reglamento, mismas que constan en el exped¡ente al rubro citado,
integrado con motivo de l¿ presente denuncia.

ANALISIS DE LA I FoR]i.IAcIóN Y DIsPosIcIoNES JURIDICAS APLICABLES

De acuerdo con los artículos 6 fraccióñ lV y 11 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en la Ciudad de

México, la Procuraduría Ambiental y del ordenam¡ento ferritorial de la C¡udad de México es considerada
como autoridad ambiental y es competente para conocer sobre los presentes hechos, a5í como para velar
por la protección, defensa y restaurac¡ón del medio ambiente y del desarrotlo urbano, con facultades para

iñstaurar mecanismos, instancias y proced¡mientos admin¡strativos que procureñ el cumplimiento de

tales fines.

Al.(ta.ión de.rbotádo

La denuncia ciudadana se refiere a la presunta afect¿ción de d¡versos ind¡vid
calle Daniel, núm€ro 16, colon¡a Guadalupe fepeyac, Alcaldía Gustavo A. Made

Al respecto, el artículo 5 de la Ley de Protección a la Tierra de la Ciudad de verde 1...1

Asim¡smo, elartículo 87 del m¡'mo ordenamiento, señala que:

(...) se considerun órcos verdes

l. Potquesyjord¡nes;
. Plozos jord¡nodos o orbolodos;
I. Jod¡neros;
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lV. Zonos con cuolqu¡er cubietto vegetolen lo vío público; osí como óreo o estructuro con cuolqu¡er cub¡efto

vegetol o tecnologío ecológico instolodo en ozoteos de edificociones.
V. Alomedos y orboledos;
Vl. Ptonontorios, cerros, col¡nos, elevociones y depresiones orográf¡cos, postizoles noturoles y óteos ruroles

de producción forestol, ogro¡ndustriol o que presten sev¡c¡os ecotutísticos;
vu. (DEROGADA)

Vlll. Zonos de rccorgo de montos ocuíferos;
VlllBis. Áreos de Volo¡ Ambientol:
lx. Los demós onólogos. (...)

Coiresponde o los Alcoldíos lo consüuccíón, rehob¡l¡toc¡ón, odñinistroc¡ón, p¡eseNoción, protecc¡ón,
rcstdutoc¡ón, Íorestoción, ¡eforestoción, fornento y v¡g¡lonc¡o de los órcos verdes estoblecidos en los f¡occ¡ones lo
lo V del póftoÍo onter¡or, y o lo Secrctorío el ejerc¡cio de los occ¡ones ontes mencionodos cuohdo se ttute de (os

óreos previstos en los frocciones Vl o lo lX s¡e¡npre y cuondo no estén ub¡codos dentro de los límites
odñ¡nistrot¡vos de lo zono urbono de los centrcs de pobloción y poblodos rurolesde los delegoc¡ones locol¡zodos
en suelo de conseNoc¡ón, mismos que se cons¡deren competencio de los delegociones, osí como cuondo se trote
de los rccursos fotestoles, evitondo su ercs¡ón y deterioro ecológ¡co con el f¡n de ñejorot el oñbiente y ld tolidod
de v¡do de todo persono en elD¡stt¡to Federol, de confofiniddd con los ctitetios, l¡neom¡entos y norñoüv¡dod que
poto tol eÍecto expido lo propio kcretoio.

Por su parte, la Norma Amb¡ental para el Distrito Federal, actual Ciudad de México, NAoF-006-RNAf-2o16
establece en su numeral 9.2.3 que el programa de mantenimiento cons¡dera la descompact¿c¡ón,
deshierbe, recajeteo y a¡reación. As¡m¡smo, en su numeral 9.8, establece que no se debe aporcar los
árboles, de preferencia formar un cajete.

En este sentido, de las constancias que obran en el presente exped¡ente, se desprende que med¡añte
oficio PAOT-05-300/200-10301-2024 de fecha 19 de junio de 2024, se solic¡tó a la Direcc¡ón General de
Servicios Urbanos de la Alcaldía Gustavo A. Madero rehabilitar los cajetes de los individuos arbóreos
motivo de denuncia, informando las acciones a realizar para la atención de dicha sol¡citud; sin embargo,
no se ha recib¡do la respuesta correspondiente.

Por lo que esta Entidad estima conveniente que la D¡rección Generalde Servic¡os urbanos de la Alcaldía

Gustavo A. Madero, deberá tlevar a cabo la rehabilitación de los cajetes de ind¡v¡duos arbóreos motivo de

denunc¡a, de conformidad al artículo 118 de d¡cha Ley, en la cuál establece lo siguiente: f...) Los Alcoldios
en cootd¡noc¡ón con to Secretorío del Medio Añb¡ente, tendrón o su corgo lo conservoción, pre5e

rnonten¡m¡ento, protecc¡ón, rest¡tuc¡ón y desoüollo, osí como lo ¡ñplementoción de

fitosonitor¡os de los ótboles que se eñcuentten en su te¡r¡tor¡o, con prcductos inofensivos

noturoly hurnono, ptiv¡leg¡ondo los trotoñ¡entos noturoles porenc¡mo de los ¡ndustti

Lo antes citado es de suma importancia, pues los árboles proporcionan a rvtctoS

partículas

A

ambientales, como [o son ta disminución de islas de calor, captura de c
suspendidas, qúe coadyuven a frenar la eros¡óñ del sueto e incremento de la

los niveles de ruido, asícomo la construcción de sitios de refugio, perc
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real¡zado las actuaciones prevista en dicha ley, al haberse requerido a la o¡recc¡ón tenerál de Servic¡os

Urbanos de la Alcaldía Gustavo A. Madero, rehabilitar los cajetes de los individuos arbóreos motivo de

denunc¡a.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIóN

. Se solicitó a la Dirección Generatde Servicios Urbanos de la Alcaldía Gustavo A. [4adero rehabilitar
los cajetes de los individuos arbóreos localizados en calle Daniel, ñúmero 16, colonia Guadalupe

Tepeyac, Alcaldía Gustavo A. N4adero; sin embargo, no se ha recibido la respuesta correspondiente.

. Se considera procedente que dicha Dirección General informe de las gest¡ones implementadas a

efecto de rehabilitar los cajetes de los ¡ndividuos arbóreos motivo de denuncia.

La preseñte resolución, únicamente se circuñscribe al análisis de los hechos adm¡t¡dos para su

investigación y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el

resultado de la misma se emite en 5u contexto, independientemente de los procedimientos que

substancien otras ¿utoridades en el ámb¡to de sus respectivas competenc¡as.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el pr¡mer párrafo de

::::::::::::::::::::*tj: ;;;;; .-- _: -_ _:
PRIMERO.. Coñ fundamento en el artículo 15 Bis 4 fracción V de la Ley Orgánica de la Procuraduría
Ambiental de la ciudad de México, solicítese a la D¡rección General de Servicios Urbanot de la Alcaldía
Gustavo A. Madero, informe de las gestiones ¡mplementadas a efecto de rehabilitar los cajetes de los
individuos arbóreos motivo de denunc¡a. --
SEGUT{DO. -Téngase por conclu¡do el exped¡ente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 2?

fracc¡ón lll, de la Ley orgánica de la Procuraduría Ambientaly delOrdenam¡ento Territorial de la ciudad
de México.

TERCERO, - Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante, asícomo a la Dirección General

de Servicios Urbanos de la Alcaldía Gustavo A. Madero

CUARTO. -Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta
ProcuradurÍa, para su archivo y resguardo.

Así lo proveyó y firma la Mtra. Gabriela Ortiz Mer¡ño, Subprocuradora Ambiental, de Protección y
a los An¡males de la Procuraduría Ambientaly del Ordenam¡ento ferritorial de la Ciudad d

fundamento eñ el artículo 15 BIS 4 fraccióñ X de la Ley Orgánica de la Procuraduría
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